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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE
NARANJAL, EN SESIÓN ORDINARIA 42-2022, CELEBRADA EL VIERNES 11
DE NOVIEMBRE DEL 2022.

Resolución 184- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del
día establecido de la siguiente manera:

1. Himno al cantón Naranjal.

2. Conocimiento y resolución del acta de la sesión extraordinaria 09-2022
celebrada el miércoles 28 de septiembre del 2022.

3. Conocimiento y resolución del trámite de partición extrajudicial, interpuesto
por los señores:
3.1.- José Vicente, Ángel Ramon, José Alejandro y Carlos Francisco Zhumi
Domínguez.
3.2.- Vannesa de la Nube, Evelyn Magaly, Marcía Nathaly, William Lauro y
Janeth Silvia Raiban Sánchez.

4. Conocimiento y resolución del memorándum GADMCN-AL-LRG-220495, de
9 de noviembre del 2022, suscrito por el Sr. alcalde, Ab. Luigi Rivera
Gutiérrez, MSc., referente a la solicitud de licencia con cargo a vacaciones
para salir del país, así como la subrogación en la Alcaldía de la vicealcaldesa
Sra. María Vélez Zamora.

5. Conocimiento y resolución del memorándum GADMCN-AL-LRG-220496, de
9 de noviembre del 2022, suscrito por el Sr. alcalde, Ab. Luigi Rivera
Gutiérrez, MSc., referente a la solicitud de licencia para salir del país, del 01
al 3 de diciembre del 2022, para asistir en representación del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, a IMPARTIR
PONENCIA MAGISTRAL con el tema NARANJAL NUEVO PORVENIR,
que se llevará a cabo en la Cumbre Mundial de Municipalidades, de
conformidad a la invitación realizada por el Galo Limón, presidente del
Instituto Mejores Gobernantes A.C., así como la subrogación en la Alcaldía
de la vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora.

Resolución 185.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la
sesión extraordinaria 09-2022 celebrada el miércoles 28 de septiembre del 2022.

Resolución 186.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al
artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL interpuesta por los
SEÑORES: JOSÉ VICENTE ZHUMI DOMÍNGUEZ, ÁNGEL RAMON ZHUMI
DOMÍNGUEZ, JOSÉ ALEJANDRO ZHUMI DOMÍNGUEZ Y CARLOS
FRANCISCO ZHUMI DOMÍNGUEZ, del solar 01 identificado con el código
catastral: 09-11-51-001-001-001-183-000-000-000, que luego de su fraccionamiento
queda solar 01 fraccionado y solares 01-A, 01-B, 01-C, 01-D,fracciones, ubicados en el
sector Las Mercedes, parroquia Jesús María, cantón Naranjal, provincia del Guayas.
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Resolución 187.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al
artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL interpuesta por los
SEÑORES: VANNESA DE LA NUBE RAIBAN SÁNCHEZ, EVELYN MAGALY
RAIBAN SÁNCHEZ, MARCIA NATHALY RAIBAN SÁNCHEZ, WILLIAM
LAURO RAIBAN SÁNCHEZ Y JANETH SILVIA RAIBAN SÁNCHEZ, del lote
67-B1 identificado con el código catastral: 09-11-52-001-001-006-741-000-000-000,
que luego de su fraccionamiento queda lote 67-B1 fraccionado y lotes 67-B1-D, 67-B1-
E, 67-B1-F, 67-B1-G, fracciones, ubicados en el recinto Puerto Inca, parroquia San
Carlos, cantón Naranjal, provincia del Guayas.

Resolución 188.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido el
memorándum GADMCN-AL-LRG-220495, de 9 de noviembre del 2022, suscrito por el
Sr. alcalde, Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, MSc., y conceder licencia con cargo a
vacaciones, para salir del país, a partir de las 10H00 del 15 hasta 30 de noviembre del
2022, sin perjuicio de reincorporarse a sus funciones en cualquier momento, entre ellas,
dos horas los días 29 y 30 para cumplir con las obligaciones de pagos de noviembre, así
como la subrogación en la Alcaldía de la vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora, de
igual manera, llamar y principalizar a quien corresponda como concejal suplente.

Resolución 189.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido el
memorándum GADMCN-AL-LRG-220496, de 9 de noviembre del 2022, suscrito por el
Sr. alcalde, Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, MSc., y conceder licencia para salir del país, del
30 de noviembre al 4 de diciembre del 2022, para asistir en representación del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, como PONENTE
MAGISTRAL con el tema NARANJAL NUEVO PORVENIR, que se llevará a cabo
en la Cumbre Mundial de Municipalidades 2022, en el SENADO DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, de conformidad a la invitación realizada por el Sr. Galo Limón,
presidente del Instituto Mejores Gobernantes A.C., de igual manera, la asistencia de un
servidor público del área de comunicación, así también, la subrogación en la Alcaldía de
la vicealcaldesa Sra. María Vélez Zamora, de igual manera, llamar y principalizar a
quien corresponda como concejal suplente.

Ab. Ronny Torres Paredes, MSc.
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM. (E)


